
BOE núm. 153 Jueves 27 junio 2002 23367

preferencia en la adjudicación de los contratos para
las proposiciones presentadas por aquellas empre-
sas públicas o privadas que, en el momento de
acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla
un porcentaje de trabajadores con discapacidad no
inferior al 3 por 100, siempre que dichas propo-
siciones igualen en sus términos a las más ven-
tajosas desde el punto de vista de los criterios obje-
tivos que sirvan de base a la adjudicación.»

3. Se da nueva redacción a la disposición adicional
decimocuarta de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio,
de Contratos de las Administraciones Públicas de
Navarra, que quedará redactada como sigue:

«Decimocuarta.—La adjudicación de los contra-
tos de gestión de servicios públicos requerirá por
parte de las empresas adjudicatarias con más de
veinticinco trabajadores la obligación de tener en
plantilla al menos un 4 por 100 de la misma con
gran disminución física, sorderas profundas o seve-
ras, disminución psíquica o enfermedad mental.»

Disposición adicional primera.

En las empresas en cuyo capital participe mayorita-
riamente, directa o indirectamente, las Administraciones
Públicas de Navarra y los organismos dependientes de
las mismas será de obligado cumplimiento la reserva
del 5 por 100 en su plantilla en favor de personas con
discapacidad en las plazas convocadas por estas empre-
sas públicas.

Disposición adicional segunda.

Las Administraciones Públicas de Navarra establece-
rán las medidas de prevención necesarias para que no
se generen instrucciones, criterios o comportamientos
que supongan una discriminación directa o indirecta
hacia el personal con discapacidad en su entorno de
trabajo.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las normas
reglamentarias necesarias para el desarrollo de la pre-
sente Ley Foral.

Disposición final segunda.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley
Foral.

Disposición final tercera.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 31 de mayo de 2002.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 69, de 7 de
junio de 2002)

12611 LEY FORAL 17/2002, de 6 de junio, de modi-
ficación de la Ley Foral 18/2001, de 5 de
julio, por la que se regula la actividad audio-
visual en Navarra y se crea el Consejo Audio-
visual de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 18/2001, de 5 de julio, por la que se regula la
actividad audiovisual en Navarra y se crea el Consejo
Audiovisual de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con el fin de adaptarlo al ordenamiento constitucio-
nal, se modifica el último inciso del apartado 2 del artícu-
lo 29 de la Ley Foral 18/2001, de 5 de julio, por la
que se regula la actividad audiovisual de Navarra y se
crea el Consejo Audiovisual de Navarra, en el sentido
de sustituir el requisito previo para la inscripción en el
Registro Mercantil por una comunicación de éste al
Registro de Titularidad de los Medios de Comunicación
Audiovisual de las operaciones societarias que no hayan
sido previamente notificadas a este último.

Asimismo, se incluye una modificación menor del tex-
to de la Ley Foral, de carácter más bien aclaratorio y
práctico. Así, se determina que el personal al servicio
del Consejo estará sujeto a la legislación aplicable al
personal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, suprimiéndose otras referencias innecesarias.

Artículo 1.

Se modifica el apartado 2 del artículo 29 de la Ley
Foral 18/2001, de 5 de julio, por la que se regula la
actividad audiovisual en Navarra y se crea el Consejo
Audiovisual de Navarra, que queda redactado en los
siguientes términos:

«2. Cualquier modificación de la escritura o de
los Estatutos sociales de las sociedades titulares
habrá de comunicarse a dicho Registro, así como
la composición de sus órganos de administración.
Tales circunstancias deberán ser comunicadas por
el Registro Mercantil al Registro de Titularidad de
los Medios de Comunicación Audiovisuales cuando
no hayan sido previamente notificadas a este último
por las sociedades titulares.»

Artículo 2.

Se modifica el artículo 32, completo, de la Ley Foral
18/2001, de 5 de julio, por la que se regula la actividad
audiovisual en Navarra y se crea el Consejo Audiovisual
de Navarra, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«Artículo 32. Personal al Servicio del Consejo.

El personal al servicio del Consejo Audiovisual
de Navarra se proveerá conforme a los principios
de mérito y capacidad y estará sujeto a la legis-
lación aplicable al personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.»

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
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del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remi-
sión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciu-
dadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, 6 de junio de 2002.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 72, de 14 de
julio de 2002)

12612 CORRECCIÓN de errores de la Ley Foral
6/2002, de 27 de marzo, de modificación
de la Ley Foral 4/1998, de 6 de abril, de
la Cámara Agraria de Navarra.

Advertido error en la Ley Foral 6/2002, de 27 de
marzo, de modificación de la Ley Foral 4/1998, de 6
de abril, de la Cámara Agraria de Navarra, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 104, de 1 de
mayo de 2002, procede su subsanación mediante la
publicación de la siguiente corrección de errores de la
citada Ley Foral:

En la página 15978, primera columna, artículo único,
modificación segunda, línea tercera del texto modificado,

donde dice: «representación profesional», debe decir: «re-
presentación proporcional».
(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 74, de 19 de

junio de 2002)

12613 CORRECCIÓN de errores de la Ley Foral
11/2002, de 6 de mayo, sobre los derechos
del paciente a las voluntades anticipadas, a
la información y a la documentación clínica.

Advertido error en la Ley Foral 11/2002, de 6 de
mayo, sobre los derechos del paciente a las voluntades
anticipadas, a la información y a la documentación clí-
nica, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
129, del 30, procede su subsanación mediante la publi-
cación de la siguiente corrección de errores de la citada
Ley Foral:

En la página 19253, primera columna, artículo 14,
apartado 1, donde dice: «Con las reservas señaladas en
el apartado 2 de este artículo, el paciente tiene dere-
cho...», debe decir: «El paciente tiene derecho...».

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 69, de 7 de
junio de 2002)


